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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de diciembre ae 1969 por la que BB
establece el fraceúmamiento .de biUetes de la Lote
na Nacional en sorteos extraordinarto&.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 21 de octubre de 1969 dictó DonnBS para el
fraccionamiento con sobreprecio de billetes de la Loterfa Nacio
nal. si bien l1Iriitando su apl1ca.ción al sorteo de Navidad, con la
excepc16n contenida en 'su nÚlIlero sépttmo.

La eXPeriencia adquirida durante su vigencia y el gran nu
mero de solicitudes de autoriZación de fraccionamiento formu
ladas P01' Entidades y Asociaciones" que deaean acogerse a él
en otros sorteos distintos al de Navidad pOr la perD1llIlente
vigencia de sus fines asistenciales y sociales; son elementoe a
considerar en orden a una revls1ón de la limitación antes se
lIlÚada. con lo que. por otra parte. se r""lllta al Jugador de
modesta. condición económica. un medio de participar en la
Loteria Nacional con cantidades más adecuadas a sUS poeibUt
d8d.es, por cuanto en determinadoS sorteos extraord1nar108 el
precio de un décimo puede resultarleelevado.

Por otra parte, también resulta aconsejable reducir el ml~

nlmo de fraccionamiento autorizado en cada calO para fac1U·
ta.rlo aún más a aquellas HntidadeB o Asociaciones que no
puedan alcanzar la cUra establecida en la actualidad.

Por último. y para. aclarar dudas 8U1'gidaa en torno a la apli·
caclón de la Orden anteriormente citada. ea conveniente re
cardar con carácter general que la expedición de ·participacio
nes sin· sobreprecio no precisa autorización expresa, puesto que
ya está permitida pOr la vigente InstrUllCl!6n de Loterlas.

En su virtud. eate MInISterIo ha tenlejo a bien dlsponer:

PrlDlero,-l!;l Servicio Nacional de Loterlas \lOdrá conceder
autorizaciones de fraccionamiento de billetes de la Lotería N....
clonal en participaclonrs con 8ObI'ePrec1o para los sorteos eX
traordinarios que se indican a continuacláll:

5 de enero. del Nitio.
5 de marzo, de Prtmavera.
7 de abril, de ia PR2.i.
5 de mayo. de Mayo.
5 de junio. de la Otuz Roja.
7 de julio, de los M1llones.
5 de septiembre. del. Turista.

15 de octubre. de la Hispanidad.

Segundo.-El minlmo de la cantidad que debe comprend.er
cada aUtorización será de fj();()()() pesetas p&r sorteo, 1nclusoen
el de Navidad.

Tercero.-Quedan subsistentes en su Integridad las restantes
disposiciones de la Orden de ~1 de octubre últ1mo.

Cuarto.~ara la expedición de particiPaciones sin sobrepre
cio se estará a lo dispuesto en él articulo 274 de la vigente
Instrucción de Loterias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 3 de d1clembre de 1969.-<', D.. el S"t>secre~lU'io.

JoSé Maria S&lnz de Vicufta,

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Laterias.

ORDEN de 12" de diciembre de 1969 por la que se
prorroga hasta 1 de enero de 1971 la vigencia de lo
establecido en ·la disposición transitoria cuarta tle
la Orden de :d2 de febrero fle 1966, sobre habilita,.
cfón de Agentes de Aduanas.

nustris1mo sefior:

La Orden de este Ministerio de 16 de diciembre de 1968
prorrogó hasta 1 de enero de 1970 la vIgencia"de las norma,¡;
sobre habUitación de los Agentes de Aduanas, establecida en


